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284. § 103. La responsabilidad del Estado por actividad legítima que sacrifica 
intereses individuales en beneficio del interés general. La reparación del daño moral 
o extrapatrimonial. Remisión 471

 
C) LAS LIMITACIONES AL PRINCIPIO DE LA REPARACIÓN PLENA 

O INTEGRAL DEL DAÑO 
285. § 104. El principio de la reparación plena o integral no es absoluto 471
286. § 105. Razones que pueden justificar el apartamiento del principio 472

287.a) La necesidad de componer los distintos intereses comprometidos, con una 
perspectiva más amplia que la tradicional. Los imperativos económicos 472
288. b) El seguro y el principio de la reparación plena 474
289. c) La limitación indemnizatoria como técnica que favorece la distribución del 
daño 475
290. d) La necesidad de hacer previsible a la deuda de responsabilidad y las 
indemnizaciones abstractamente predeterminadas. La reducción de los costos 
terciarios 476

291. § 106. Las diferentes maneras de limitar la reparación 477
292. § 107. La regla y las excepciones 480
293. § 108. ¿Cuándo deben admitirse las limitaciones cuantitativas de la 
indemnización? 481

294. a) La piñata 481
295. b) La limitación de responsabilidad cuantitativa legal sólo debe admitirse 
dentro de un sistema que brinde al damnificado ventajas como contrapartida 482
296.c) Los techos o topes indemnizatorios como contrapartida de la 
responsabilidad objetiva 483

297. § 109. La limitación del monto indemnizatorio como supuesto instrumento que 
favorece la contratación de seguros de responsabilidad civil 486
298. § 110. Excepciones al principio de la reparación plena del daño moral 
admitidas en el Derecho argentino 488
299. § 111. Cláusulas limitativas de la responsabilidad por daño moral 490

 
D) MODOS DE EFECTUARSE LA REPARACIÓN 

300. § 112. Los distintos sistemas 491
301. § 113. Régimen del código civil y comercial 492
302. § 114. Los diferentes sistemas de reparación son compatibles entre sí 494
303. § 115. La reparación en especie 495

304.a) Petición de parte interesada 495
505.b) La reparación en especie debe ser posible 496

506.1) Daños patrimoniales directos e indirectos 496
507.2) Reparación en especie y ejecución forzada de la obligación 497
308.3) Reparación en especie y reintegración del derecho conculcado 498
309.4) Reparación en especie y daño ambiental  499

310.c) La reparación no debe importar un ejercicio abusivo del derecho. Quid de 
la excesiva onerosidad 500
311.d) No debe ser de aplicación la facultad judicial de atenuar la indemnización 
por razones de equidad (art. 1742) 500

 



312. § 116. Forma y modo de efectuarse la reparación del daño moral 501
315.a) Como regla, se resarce en dinero 501
314 b) La reparación del daño moral por equivalente no pecuniario 501
315.c) Casos en que procede 503

316.1) Atentados contra el honor, la identidad personal. Otros supuestos 503
317.2) Atentados contra la intimidad 504

 
E) LA INDEMNIZACIÓN PECUNIARIA DEL DAÑO MORAL 

318. § 117. Concepto 505
319. § 118. El principio de interés 506
320. § 119. Valoración del daño moral y cuantificación de la indemnización. 
Remisión 508
 


